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Crónica

Los recursos permitirán financiar una amplia progra-

mación artística y cultural abierta a la comunidad,

con obras de teatro, conciertos, espectáculos infan-

tiles, seminarios y presentaciones de danza.

Concejo Municipal aprueba convenio
que destinará más de $309 millones
al Plan de Gestión 2026 del Teatro
Municipal de Iquique

El Concejo Municipal de Iqui-

que aprobó de manera uná-

nime la firma de un convenio

entre la Municipalidad de

Iquique y el Ministerio de las

Culturas, las Artes y el Patri-

monio, que permitirá destinar

$309.300.000 al desarrollo del

Plan de Gestión 2026 del Teatro

Municipal, uno de los espacios

patrimoniales y culturales más

emblemáticos de la ciudad.

Los recursos, que serán entre-

gados en dos cuotas, estarán

orientados a fortalecer una

programación artística am-

plia, diversa y abierta a toda

la comunidad iquiqueña. De
acuerdo con lo establecido en

el plan, se contempla la reali-

zación de 10 obras de teatro,

8 conciertos, 3 espectáculos

infantiles, 2 seminarios y 8 pre-

sentaciones de danza, consoli-

dando una cartelera de alto im-

pacto para distintos públicos.

La aprobación del convenio

representa un importante res-

paldo institucional para el tra-

bajo cultural que se desarrolla

desde el municipio, especial-

mente en materia de acceso,

formación de audiencias y

descentralización artística. En

ese sentido, el Teatro Munici-

pal se proyecta no solo como

un escenario para grandes

presentaciones, sino también

como un espacio de encuen-

tro ciudadano, educación cul-

tural y promoción de talentos

locales.

La iniciativa también consi-

dera acciones de formación

y mediación cultural, con el

propósito de acercar las artes

escénicas, la música y la danza

a niñas, niños, jóvenes, adultos

mayores y familias de distintos

sectores de la comuna. De esta

manera, el plan busca ampliar

la participación de la comuni-

dad en actividades culturales,

reduciendo brechas de acceso

y fortaleciendo el vínculo entre

el patrimonio, la creación artís-

tica y la ciudadanía.

Otro de los objetivos del con-

venio apunta a fomentar el de-

sarrollo de la creación local, ge-

nerando nuevas oportunidades

para artistas, elencos, gestores

culturales y trabajadores del

sector. Asimismo, la inversión

permitirá impulsar la colabora-

ción con programas nacionales

y regionales, promover la propiedad intelectual

y fortalecer la contratación formal dentro de la

industria cultural, aspectos considerados clave

para profesionalizar y dar sostenibilidad al eco-

sistema artístico regional.

Desde el municipio destacaron que estos recur-

sos permitirán consolidar al Teatro Municipal

como uno de los principales polos culturales de

Tarapacá, reforzando su rol histórico y su proyec-

ción como espacio abierto a la comunidad. La

programación prevista para 2026 busca combi-

nar calidad artística, participación ciudadana

y pertinencia territorial, respondiendo al

interés de contar con una oferta cultural

permanente y cercana.

El acuerdo aprobado por el Concejo

Municipal también se en-
marca en una mirada de
recuperación y activación

de espacios públicos vin-
culados a la identidad de

Iquique. En ese contexto, el

Teatro Municipal vuelve a

situarse como un punto es-

tratégico para el desarrollo

cultural de la ciudad, pro-
moviendo actividades que
no solo entretienen, sino

que también educan, convo-

can y fortalecen el sentido
de pertenencia.

Con la aprobación unánime
del convenio, Iquique avan-

za en la consolidación de

una agenda cultural robusta

para 2026, con una inver-
sión que permitirá abrir más

espacios para las artes, apo-

yar a los creadores locales y

acercar la cultura a la comu-

nidad desde uno de los re-

cintos más representativos

de la historia urbana y patri-

monial de la comuna.
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SAG refuerza fiscalizaciones en
Alto Hospicio por venta clandestina
de productos agropecuarios

Los operativos se han concentrado en sectores críticos como

la feria La Quebradilla, donde se ha detectado comercializa-

ción informal de alimentos sin trazabilidad ni garantías fito y
zoosanitarias.

El Servicio Agrícola y Ganadero de Tara-

pacá ha reforzado durante los últimos

días sus fiscalizaciones en la comuna de

Alto Hospicio, especialmente en secto-

res considerados críticos por la autori-

dad, como la feria La Quebradilla, donde

de manera recurrente se ha detectado

la comercialización de productos agro-

pecuarios de origen clandestino.

El objetivo de estas intervenciones es

evitar que alimentos que no cumplen

con la normativa fito y zoosanitaria

lleguen a las mesas de las familias tara-

paqueñas. Se trata de productos cuyo

origen es desconocido y respecto de los

cuales no existe certeza sobre su cadena

de producción, condiciones de traslado,

sistemas de conservación ni eventua-

les tratamientos aplicados antes de su

venta.

Desde el servicio advirtieron que

este tipo de comercio ilegal no solo

representa un riesgo para el patrimonio

agrícola y pecuario de la región, sino

también para la salud de las personas.

La ausencia de trazabilidad impide

conocer si frutas, verduras, carnes u

otros productos agropecuarios fueron

producidos, transportados o almace-

nados bajo condiciones seguras, lo que

aumenta los peligros sanitarios para los

consumidores.

Uno de los antecedentes más preocu-

pantes levantados por el SAG dice re-

lación con los muestreos realizados en

distintos procedimientos, donde se ha

detectado la presencia de plaguicidas

prohibidos en Chile debido a su alta peli-

grosidad. Estas sustancias, al estar fuera

de la normativa nacional, pueden gene-

rar graves consecuencias para la salud

humana, especialmente cuando están

presentes en alimentos destinados al

consumo familiar.

Las fiscalizaciones se han desarrollado

en conjunto con Carabineros de Chile

e inspectores municipales, reforzando

el trabajo coordinado entre institucio-

nes para enfrentar la comercialización

ilegal de productos agropecuarios. La

presencia de equipos en terreno busca

no solo detectar infracciones, sino tam-

bién retirar de circulación alimentos que

no cuentan con respaldo sanitario ni a la producción formal.

no requiere una vigilancia permanente,

debido al alto flujo de público y a la pre-

sencia de productos que ingresan o se

distribuyen sin cumplir con las exigen-

cias legales. Por ello, las autoridades han

reiterado que estos controles continua-

rán realizándose en distintos sectores de

la comuna y de la Región de Tarapacá.

El llamado a la comunidad es a adquirir

productos agropecuarios únicamente en

lugares establecidos y que cuenten con

las condiciones mínimas de seguridad,

evitando compras de origen dudoso que

puedan poner en riesgo la salud de las

familias. La trazabilidad de los alimentos,

según recalcan los organismos fiscaliza-

dores, es una garantía fundamental para

proteger tanto a los consumidores como

documental. Con estos operativos, el SAG Tarapacá

En el caso de Alto Hospicio, la feria La busca fortalecer la vigilancia sanitaria y

Quebradilla ha sido identificada como resguardar el cumplimiento de la nor-

uno de los puntos donde este fenóme- mativa vigente, en una región donde el
comercio informal de productos agrope-

cuarios sigue siendo un desafío para las

instituciones públicas. La fiscalización

permanente, junto al apoyo de Carabi-

neros y los municipios, será clave para

impedir que alimentos clandestinos

continúen circulando sin control en los

mercados locales.
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